
ANUNCIO de 23 de noviembre de 2009 sobre ampliación de almazara.
Situación: parcela 2 del polígono 14. Promotor: ACOPAEX, Soc. Coop., en
Medellín. (2009084641)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2, apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Ampliación de almazara. Situación: parcela 2 del polígono 14. Promotor: ACOPAEX, Soc.
Coop., en Medellín. 

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en Avda. Vía de la Plata, n.º 31,
en Mérida.

Mérida, a 23 de noviembre de 2009. El Director General de Urbanismo y Ordenación del
Territorio, MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS. 

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2009, de la Secretaría General, por la
que se acuerda la apertura de trámite de información pública sobre el
Proyecto de Decreto por el que se regula el Consejo Asesor de
Inmunizaciones de Extremadura. (2009063663)

Elaborado el Proyecto de Decreto por el que se regula el Consejo Asesor de Inmunizaciones
de Extremadura, afectando su contenido a los derechos e intereses legítimos de los ciudada-
nos y aconsejando la naturaleza de la disposición su sometimiento al trámite de información
pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
esta Secretaría General, 

RESUELVE:

Primero. Acordar la apertura del trámite de información pública por un periodo de quince
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en
el Diario Oficial de Extremadura, con el objeto de que cualquier persona interesada pueda
examinar el texto del Decreto y formular las alegaciones y propuestas que estime oportunas.

Miércoles, 23 de diciembre de 2009
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